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apartado l del anículo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se ex~, excepto los
relativos' a expropiación forzosa, derechos arancelarios, preferencia
en la obtención de crédito oficial, porque no han sido solicitados,
y la subvención Que a continuación. se señala. •

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia. con un presupuesto de
55.221.885 pesetas a efectos de subvención.

Cuatro.-Asignar para tal fin, con cargo a la plicación presupues
taria 21.09.771 del ejercicio económico de 1985. programa 822 A,
«Comercialización, Industrialización. y Ordenación Alimentana»,
una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se
aprueba, la cual alcanzará comomáxirno la cantidad de 11.044.377
pesetas. '

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras ~ instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en'el correspon
diente Registro de ln4ustrias Agrarias y Alimentarias.

$eis.-Hacer saber Que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorpdos o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su dJsfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente á favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dích05
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V.' I. para su conocimienfo y efectos.
Madrid, 30 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero de·

1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez. .
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

24797 ORDEN de 30 de oc/ubre de 1985 par la que se declara
la instalación de la industria cárnica de salazones de
don Manuel Muñoz Rojo. en Fuente de Alamo (Mur
cia), incluida en zona de preferente iocalización indus
trial agraria y se aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la Petición de
don Manuel Muñoz Rojo para instalar una industria cárnica de
embutidos en Fuente Alama (Murcia), acogiéndose a los beneficios
del Decreto 2392/1972, de 18 de a~o.to, y de acuerdo con la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre IOdustrias de interés preferente,
y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto: .
Vno.-Declarar la instalación de la industria cárnica de embuti

dos de don Manuel Muñoz R.ojo, eri Fuente Alamo (Murcia),
comprendida en la zona de ~referente localización industrial
agraria de la provincia de Murcta. del Real Decreto 634/1978, de
13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar Qara la instalación de esta industria los -beneficios
de los anj¡;ulo. 3.· y 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de ago.to,
en las cuantías que determina el grupo AA» de las Ordenes del
Mini.terio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

. excepto los relativos a expropiación forzosa, libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenip y reducción de los impuestos
que gravan las rentas del capital, transmisiones patrimoniales y
actos juridicos documentados.

Tres.-La totalidad de la instalación de referencia Quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
12.192.555 pesetas. La subvención será, como máximo, de
1.219.255 pesetas (ejercicio 1985, programa 822 A, «Comercializa
ción. Industrialización y Ordenación Alimentaria», aplicación
presupuestaria 21.09.171).

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono
o reintegro, en su caso. de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin Quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras y de ocho 'meses para la terminación, contados ambos a partir
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios e;uarde a V. I.
Madnd, 30 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 14 de febrero

d~ 1982), el Direc.tor general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

24798 ORDEN de 30 de oc/ubre de 198j par la que se de< Idra
Id instalación de la industria €árnic'a d~ errWlJNdos de
don Juan José Ruiz Navarro. en La Al$aida'Archena
(Murcia). comprendida en ZOIf4 d~ prejerent~localtza
ción in4ustrial agraria y se apruebe el proyecto
definitivo. . -,

Urna. Sr.: De conformidad con la. propuesta de esa DirecciÓn
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de
don Juan José Ruiz Navarro para instalar una industria camica de
embutidos en La Algaida-Archena (Murcia), acogiéndose a 105
beneficio. del Decreto 2392/1972, de 18 de aJ05to, y de acuerdo
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de interés
preferente, y demás disposicione~complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Vno.-Declarar la instalación de la industria cárnica de embuti
dos de don Juan José RUlz Navarro. en La Algaida-Archena
(Murcia). comprendida en la zona de preferente localización
industrial agraria de la provincia' de Murcia. del Real De-creto
634/1978, de 13 de enero, por ~umplir las condiciones y requisitos
exigidos. . , .

Dos.-ütorgar Fa la instalación de esta indusria los beneficios
de los artículos 3. y g.. del Decreto 23~2/1~72, de 18 de agosto,
en las cuantías que determina el grupo AA» de las Ordenes del
Mini5terio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,
excepto los relativos a expropiación forzosa, libertad de amortiza
ción durante el primer Quinquenio, reducciones de los impuestos
que gravan las rentas del capital, transJIlisiones patrimoniales y
derechos arancelarios.

Tres.-La totalidad de la instalación de referencia' quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.;,.Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
12.983.815 pesetas. La subvención serA. como máximo., de
2.207.248 pesetas (ejercicio 1985, programa 822 A, «Comercializa
ción, Industrialización y Ordenación Alimentaria», aplicación
pre.upue.taria 21.09.771).

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin Quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones. .

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación: de las
obras y de doce meses para la terminaCión. contados ambos a partir
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estadm}.

Lo que comunico a· V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 14 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Vicenle Albero Silla.. .

11mb. Sr, Director general de Industrias Agra~as y Alimentarias.

ORDEN de 30 de oc/ubre de 1985 par la que Se declar~
la adaptación de la industria cárnica de emblllidos de
«Cárnicas Frio. SoCiedad Anónima», en Vjch (Barce
lona), incluida en zona de prderente localización
industrial agraria y se aprueba el proyecto definitivo.

nmo. Sr.: De conformidad con ]a ·propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de
«Cárnicas Frío, Sociedad Anónima», .P8ra la adaptación de una
industria cárnica de embutidos en Vich (Barcelona), acogiéndose a
lo. beneficio. del Decreto 2392/1972, de 18 de ago.to, y de acuerdo
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés

. preferente y demás disposiciones complementarias.,
Este Ministerio ha dispuesto:

Vno.-Declarar la adaptación d..: la industria cflrníca de embuü.
dos de ~C.ámicas Frío, Sociedad Anónüna», en Vich (Barcelona),
comprendIda en la zona de preferente localización industrial
agraria de la provincia de Barcelona, de-laa. Ordenes de 16 de
.eptiembre ."" 1983 Y 26 de abril de I~84,por cumplir 1..
condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la adaptación de esta industria Jos beneficios
de los aniculo. ",rcero y octavo del Decreto 23~2/1972, de 18 de
agosto, en las cuantías que determina el grupo A, de la Orden del
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,
excepto los relativos a expropiación forzosa, libertad de amortiza
ción durante el primer Quinquenio y reducciones de los impuestos
que gravan las rentas del capital. transmisiones patrimoniales,
cuota de licencia fiscal y los arbitrios y tasas de las Corporaciones
Locales.


